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1. INTRODUCCIÓN

La Coordinación de Control Interno en cumplimiento de la normatividad vigente, a su rol de enfoque hacia la prevención y al cumplimiento del Plan Anual de Auditorías vigencia 2024 de Metroplús S.A. presenta el Informe al seguimiento a la ejecución y actividades realizadas a los diferentes componentes contemplados en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano - PAAC 2024 y a la Matriz de Riesgos de Corrupción 2024, para el período del primer cuatrimestre de 2024.

2. MARCO LEGAL 

· Ley 1474 de 2011 “Por el cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. “Artículo 73, Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano.
· Decreto 124 de 2016. "Por el cual se sustituye el Título 4 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, relativo al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano".
· Decreto Nacional 0612 de 2018 “Por el cual se fijan directrices para la integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del Estado.
· “Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – Versión 2 - 2015”.
· Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas. Riesgos de corrupción y seguridad digital - Versión 4. Dirección de Gestión y Desempeño Institucional – 2018.
· Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas - Versión 5. Dirección de Gestión y Desempeño Institucional – 2020.
· Circular externa 100-020 del 10 de diciembre de 2021- DAFP.
· Manual de política de gestión de riesgos, GG100-MA-GRI-01, Versión 3, 2023 (Resolución 202340505 del 5 de octubre de 2023.
· Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de Metroplús S.A. 2024.

3. OBJETIVO 

Realizar seguimiento al avance de las actividades definidas en el Plan de Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de Metroplús S.A. 2024 y a los Riesgos de corrupción, mediante la verificación de la ejecución de las acciones y controles correspondientes al primer cuatrimestre de 2024.

4. ALCANCE 

Seguimiento al cumplimiento de las acciones establecidas en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y en la Matriz de Riesgos de corrupción y a las actividades que se encuentran establecidas en los mismos para el primer cuatrimestre de 2024.

5. METODOLOGÍA

Para efectuar el seguimiento, la Oficina de Control Interno mediante memorando enviado a través de Qfdocument, solicitó a la Secretaría General, informara sobre el avance presentado y se remitieran los soportes documentales que evidenciaran el cumplimiento de cada una de las actividades realizadas conforme al PAAC - 2024 y a la Matriz de Riesgos de Corrupción, durante el primer cuatrimestre de 2024.

6. FUNDAMENTO NORMATIVO PARA EL SEGUIMIENTO POR PARTE DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO AL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO - PAAC Y A LA MATRIZ DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 2024

Conforme a lo establecido en:

· Decreto 124 de 2016 Título 4
Artículo 2.1.4.6. Mecanismos de seguimiento al cumplimiento y monitoreo. El mecanismo de seguimiento al cumplimiento de las orientaciones y obligaciones derivadas de los mencionados documentos, estará a cargo de las oficinas de control interno, para lo cual se publicarán en la página web de la respectiva entidad, las actividades realizadas, de acuerdo con los parámetros establecidos.  

· Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas – DAFP

■ Seguimiento: el jefe de control interno o quien haga sus veces debe adelantar seguimiento a la gestión de riesgos de corrupción. En este sentido es necesario que en sus procesos de auditoría interna analice las causas, los riesgos de corrupción y la efectividad de los controles incorporados en el mapa de riesgos de corrupción. 



Seguimiento de riesgos de corrupción 
GESTION RIESGOS DE CORRUPCIÓN 
* Seguimiento: El Jefe de Control Interno o quien haga sus veces, debe adelantar seguimiento al Mapa de Riesgos de Corrupción. En este sentido es necesario que adelante seguimiento a la gestión del riesgo, verificando la efectividad de los controles.

El seguimiento adelantado por la Oficina de Control Interno se deberá publicar en la página web de la entidad o en un lugar de fácil acceso para el ciudadano. (Ver anexo 6. matriz de seguimiento a los riesgos de corrupción) 

En especial deberá adelantar las siguientes actividades: 

■ Verificar la publicación del Mapa de Riesgos de Corrupción en la página web de la entidad. 
■ Seguimiento a la gestión del riesgo. 
■ Revisión de los riesgos y su evolución.

La Oficina de Control Interno debe asegurar que los controles sean efectivos, le apunten al riesgo y estén funcionando en forma oportuna y efectiva. 

Las acciones adelantadas se refieren a: 

[bookmark: _Hlk156202158]■ Determinar la efectividad de los controles. 
■ Mejorar la valoración de los riesgos. 
■ Mejorar los controles. 
■ Analizar el diseño e idoneidad de los controles y si son adecuados para prevenir o mitigar los riesgos de corrupción. 
■ Determinar si se adelantaron acciones de monitoreo. 
■ Revisar las acciones del monitoreo.

· “Estrategias Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – Versión 2 - 2015”
· 
III. ASPECTOS GENERALES DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

10. Ajustes y modificaciones: Después de la publicación del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, durante el respectivo año de vigencia, se podrán realizar los ajustes y las modificaciones necesarias orientadas a mejorarlo. Los cambios introducidos deberán ser motivados, justificados e informados a la oficina de control interno, los servidores públicos y los ciudadanos; se dejarán por escrito y se publicarán en la página web de la entidad.

VI. DESCRIPCIÓN DE LOS COMPONENTES DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

PRIMER COMPONENTE:
GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN - MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN
5. Seguimiento
La Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, debe adelantar seguimiento al Mapa de Riesgos de Corrupción. En este sentido es necesario que en sus procesos de auditoría interna analice las causas, los riesgos de corrupción y la efectividad de los controles incorporados en el Mapa de Riesgos de Corrupción.

VII. FORMATO DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y SU SEGUIMIENTO

b) Seguimiento (1, 2 y 3)
Componente: Se refiere a cada uno de los integrantes del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano.
Actividades programadas: Corresponde al número de actividades programadas.
Actividades cumplidas: Corresponde al número de actividades efectivamente cumplidas durante el período.
% de avance porcentaje: Corresponde al porcentaje establecido de las actividades cumplidas sobre las actividades programadas.

Observaciones: Comentarios o precisiones que considere necesarias incluir el encargado de realizar el seguimiento, (control interno). En esta casilla se informará del cumplimiento de la actividad en fecha tardía. Por ejemplo, una actividad que de acuerdo con el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano se debe cumplir para el primer cuatrimestre, se retrasa y se cumple solo hasta el tercer cuatrimestre (de septiembre 1 a diciembre 31). Incluya acuerdos de mejora o acciones de continuidad.

7. ANÁLISIS Y RESULTADOS

SEGUIMIENTO A PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

7.1 ESTRUCTURACIÓN DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

De acuerdo con la información suministrada por la entidad y teniendo en cuenta los seguimientos cuatrimestrales anteriores adelantados por la Coordinación de Control Interno, se realiza este seguimiento al cumplimiento de la norma y de las actividades ejecutadas en cada uno de los componentes que deben conformar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y al Mapa de Riesgos de corrupción 2024.

[bookmark: _Hlk166142954]Se pudo evidenciar que la entidad estructuró el “Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano” conforme a lo establecido por el Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, “Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – Versión 2 - 2015”.

Se evidencian algunas falencias en la definición de los indicadores:

Los siguientes indicadores no son medibles.

En cuanto a los comentarios de la columna denominada “PRIMER SEGUIMIENTO  30 DE ABRIL”, encontrarán algunas celdas sombreadas en fusia, en las cuales se puede encontrar que se dice que la actividad propuesta “No aplica para esta vigencia”, lo cual es incorrecto pues la vigencia del PAAC 2024 es de un año.

Además, sugiero estar atentos a como se presentan los informes de seguimiento (signos de puntuación, redacción, mayúsculas/minúsculas, etc.), pues es un informe que se publica en la página WEB de la entidad y habla por quienes son los responsables de presentarlo.

(ver plantilla del PAAC anexa).


7.2 PUBLICACIÓN

Decreto 124 de 2016 
Artículo 2.1.4.8. Publicación del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y Mapa de riesgos de corrupción.

Se pudo evidenciar que la entidad publicó oportunamente la “Matriz de Riesgos de corrupción” conforme a lo establecido por el Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, “Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – Versión 2 - 2015”.

10. Ajustes y modiﬁcaciones:

Después de la publicación del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, durante el respectivo año de vigencia, se podrán realizar los ajustes y las modificaciones necesarias orientadas a mejorarlo. Los cambios introducidos deberán ser motivados, justiﬁcados e informados a la oﬁcina de control interno, los servidores públicos y los ciudadanos; se dejarán por escrito y se publicarán en la página web de la entidad.

No se evidencian cambios o ajustes realizados por la entidad al PAAC 2024 o a la Matriz de riesgos de corrupción después de su publicación. 



7.3 MAPA (MATRIZ) DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 2024

7.3.1 Seguimiento al Mapa de Riesgos de Corrupción 2024.

Según lo establecido en la Política de Gestión de Riesgos Formato GG100-MA-GRI-01, Versión 3 - 2023, la Coordinación de Control interno es la responsable de realizar el seguimiento, su finalidad principal es aplicar y sugerir correctivos y ajustes necesarios para asegurar un efectivo manejo del riesgo. 

7.3.2 Diseño 

Decreto 124 de 2016 
Artículo 2.1.4.2. Mapa de Riesgos de Corrupción. Señálense como metodología para diseñar y hacer seguimiento al Mapa de Riesgo de Corrupción de que trata el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, la establecida en el documento “Guía para la Gestión del Riesgo de Corrupción”. 

· Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas. Riesgos de corrupción y seguridad digital - Versión 4. Dirección de Gestión y Desempeño Institucional – 2018.

7.3.2.1 Identificación y descripción de riesgos de corrupción

Se reitera lo manifestado en el informe anterior, porque no se evidencia que la entidad haya tomado alguna medida frente a las observaciones presentadas en el mismo, así:

Es necesario que en la descripción del riesgo concurran los componentes de su definición, así: 

ACCIÓN U OMISIÓN + USO DEL PODER + DESVIACIÓN DE LA GESTIÓN DE LO PÚBLICO + EL BENEFICIO PRIVADO.


[image: ]

A pesar de que la entidad intentó hacer el ejercicio de la identificación de los componentes para la definición de los riesgos de corrupción, se puede observar que en columna “Descripción del riesgo” de las “Matrices de definición de los riesgos de corrupción” TODOS LOS RIESGOS fueron definidos de la misma manera “Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dádiva o beneficio a nombre propio o de primeros con el fin de celebrar un contrato.”, a pesar de que en la Matriz general de riesgos de corrupción se les asignó una Descripción diferente. (ver evidencias en el libro de Excel aportado por la entidad).

 [image: ]

Además, se presentan debilidades en la definición de algunos de los riesgos, al parecer por falta de claridad en cuanto a lo que sería un RIESGO DE CORRUPCIÓN.

Se debe tener claro que un riesgo de corrupción requiere el uso del poder y una intencionalidad de cometer el ilícito.

La "Posibilidad de afectación económica o reputacional…", normalmente se usa para la Descripción de los riesgos de gestión, no para los riesgos de corrupción. En la Descripción de los riesgos de corrupción normalmente se establece como la "Posibilidad de solicitar o recibir cualquier dádiva o beneficio personal o de un primero".

El riesgo debe estar descrito de manera clara y precisa. Su redacción no debe dar lugar a ambigüedades o confusiones con la causa generadora de los mismos.

La causa que origina la acción son todos aquellos factores internos y externos que solos o en combinación con otros, pueden producir la materialización de un riesgo.
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[image: ]
En la Matriz de riesgos de corrupción aparecen dos (2) columnas, una denominada "Riesgo", y otra denominada "Descripción del riesgo", lo cual no es entendible y genera confusión.

7.3.2.2 Valoración de riesgos 

Cálculo de la probabilidad e impacto 

Análisis de la probabilidad 

Se analiza qué tan posible es que ocurra el riesgo, se expresa en términos de frecuencia o factibilidad, donde frecuencia implica analizar el número de eventos en un periodo determinado, se trata de hechos que se han materializado o se cuenta con un historial de situaciones o eventos asociados al riesgo; factibilidad implica analizar la presencia de factores internos y externos que pueden propiciar el riesgo, se trata en este caso de un hecho que no se ha presentado, pero es posible que suceda.

Criterios para calificar la probabilidad:
[image: ]

Matriz de priorización de probabilidad

En caso de que la entidad no cuente con datos históricos sobre el número de eventos que se hayan materializado en un periodo de tiempo, los integrantes del equipo de trabajo deben calificar en privado el nivel de probabilidad en términos de factibilidad, utilizando la siguiente matriz de priorización de probabilidad: 

[image: ]


No hay claridad en el cálculo de la probabilidad (frecuencia o factibilidad) de la ocurrencia de los riesgos de corrupción, se evidencia que continua la confusión en el uso de las tablas propuestas en la Metodología.









Análisis del impacto 

El impacto se debe analizar y calificar a partir de las consecuencias identificadas en la fase de descripción del riesgo.

Criterios para calificar el impacto en riesgos de corrupción:
[image: ]


En la calificación del Impacto inherente se tienen todos los riesgos identificados con un IMPACTO CATASTRÓFICO, al parecer por una calificación subjetiva, ya que, en entrevistas con algunos de los dueños de los procesos, se pudo evidenciar el desconocimiento o la no participación de los mismos en el diligenciamiento del cuestionario para la calificación del posible impacto en caso de que se materializara el riesgo identificado. 

7.3.2.3 Analizar el diseño e idoneidad de los controles y si son adecuados para prevenir o mitigar los riesgos de corrupción.

El diseño y efectividad de los controles, depende de que los riesgos estén bien identificados, bien descritos y bien valorados, lo cual como se dijo arriba, todavía no se ha hecho como se debe, por lo tanto, el análisis del diseño y efectividad de los controles no tiene sentido.

7.4 Monitoreo al Plan Anticorrupción y de Atención Al Ciudadano y al Mapa de Riesgos de Corrupción 2024.

Se evidencia que la entidad hizo el monitoreo a los riesgos de corrupción en los tiempos establecidos por el Manual de política de gestión de riesgos, Versión 3, 2023.

7.5 Materialización de los Riesgos 

De acuerdo con la respuesta dada por la entidad, en el periodo evaluado no se materializó ningún riesgo de corrupción.

8. CONCLUSIONES 

En concordancia a las actividades de verificación ejecutadas por la Coordinación de Control Interno en el marco del seguimiento al Plan Anticorrupción y de Atención al ciudadano y el Mapa de Riesgo de Corrupción correspondiente al primer cuatrimestre del año 2024, se generan las siguientes conclusiones: 

· A la fecha de presentación de este informe, el Mapa de Riesgo de Corrupción no se encontraba ajustado conforme a lo establece la Guía.

· Se insiste en la necesidad de que la entidad programe jornadas de capacitación a funcionarios, sobre:
i) Formulación de indicadores en general para todos los Planes, especialmente para el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – PAAC.
ii) Identificación, descripción, valoración y monitoreo de riesgos y controles.

· Es necesario insistir en la socialización y capacitación de todo el personal, no solo en la elaboración, sino también, en el monitoreo y seguimiento al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y al Mapa de Riesgo de Corrupción.


Cuenten conmigo

CARLOS ARTURO BETANCUR CASTAÑO
Coordinador de Control Interno
Metroplús S.A.
Calle 53 (Maracaibo) No. 45-77 Piso 3, Cámara de Comercio de Medellín, 
Edificio de la Cultura PBX: 210 7000 NIT 900019519-9
www.metroplus.gov.co


Calle 53 (Maracaibo) No. 45-77 Piso 3, Cámara de Comercio de Medellín, 
Edificio de la Cultura PBX: 210 7000 NIT 900019519-9
www.metroplus.gov.co
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Descripción del 

riesgo 

Acción u 

omisión 

Uso del 

poder 

Desviar la 

gestión de lo 

público 

Beneficio 

privado

Posibilidad de 

recibir o solicitar 

cualquier dádiva o 

beneficio a nombre 

propio o de terceros 

con el fin de 

celebrar un 

contrato.

X X X X

Los directivos y/o empleados de la entidad por desconocimiento u omisión incurren en 

incumplimientos de las normas  que favorecen a su  

intereses particulares y/o terceros. A su vez, no actúan conforme a los principios. 

MATRIZ: DEFINICIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN

RIESGO 1
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# Procesos Riesgo Descripción del Riesgo Observaciones Causa

1 Gestión Jurídica

Los directivos y/o empleados 

de la entidad por 

desconocimiento u omisión 

incurren en incumplimientos de 

las normas  que favorecen a su  

intereses particulares y/o 

terceros. A su vez, no actúan 

conforme a los principios. 

Posibilidad afectación 

reputacional o económicas 

debido a la adaptación 

subjetiva de las normas y la 

comisión de delitos en contra la 

administración pública, 

violación del principio de 

legalidad.

Entendiendoquelacorrupciónes

un acto intencional, no podría

considerarse que el

desconocimientoseaunfactorde

corrupción.



La adaptación subjetiva de las

normas



o de los pliegos de

condiciones ?

Adaptación subjetiva 

de las normas y la 

comisión de delitos 

en contra la 

administración 

pública, violación del 

principio de 

legalidad.

2

Gestión de 

Servicios 

Administrativos

Incipientes mediadas de 

seguridad de la entidad

Posibilidad de afectación 

reputacional o económica debido 

a la pérdida  de activos fijos, en 

beneficio propio o de un 

tercero.

Lapérdidadelosactivosfijosno

establecequesepuedaconfigurar

unRIESGODECORRUPCIÓN,en

su defecto sería más bien el

HURTO de algún activo fijo.

Pérdida  de activos 

fijos, en beneficio 

propio o de un 

tercero.

3

Gestión de 

Tecnologías de 

información y 

comunicación

Manipulación de la información 

confidencial o privada de la 

entidad, por parte del personal 

del proveedor o profesional 

TIC, para un beneficio propio 

de un tercero o 

desconocimiento, 

Posibilidad de afectación 

reputacional o económica debido 

a la divulgación información 

confidencial con el fin de buscar 

un beneficio propio o de un tercero

Que tipo de información 

confidencial se maneja de la cual 

se pueda sacar provecho POR SU 

DIVULGACIÓN ?

Divulgación 

información 

confidencial 

4

Verificación 

Integral de la 

Gestión 

Corporativa

Falta de independencia 

Posibilidad de afectación 

económica o reputacional  

generando  informes de 

auditoría que favorezcan en sus 

resultados a personas.

Generación de   

informes de 

auditoria que 

favorezcan en sus 

resultados a 

personas.

5

Todos los 

Procesos

Búsqueda de un beneficio 

económico propio o de un 

tercero

Posibilidad de afectación 

reputacional o económicas 

debido al uso inadecuado de la 

información con el que se tenga 

un beneficio propio o de un 

tercero.

El uso inadecuado de la

información es la causa.

Segeneralizacomounriesgode

todoslosprocesos,conlocuales

difícilvalorarelriesgoentérminos

de PROBABILIDAD e IMPACTO.

Uso inadecuado de 

la información con el 

que se tenga un 

beneficio propio o 

de un tercero.

6

Verificación 

Integral de la 

Gestión 

Corporativa

Desactualización de la política 

de gestión de Riesgos de 

acuerdo con los lineamientos 

dados por la función pública



Posibilidad de afectación 

reputacional o económicas por la 

ausencia de lineamientos para 

la gestión de los  riesgos de 

corrupción.

Se generaliza como un riesgo

general, con lo cual es difícil valorar 

el riesgo en términos de

PROBABILIDAD e IMPACTO.



Cuálpodríaserelbeneficioypara

quién ?

Ausencia de 

lineamientos para la 

gestión  de los  

riesgos de 

corrupción

7

Gestión de 

Comunicación

Búsqueda de un beneficio 

económico propio o de un 

tercero

Posibilidad afectación 

reputacional debido al uso 

inadecuado de la información 

con el que se tenga un beneficio 

propio o de un tercero.

El uso inadecuado de la

información es la causa.

Uso inadecuado de 

la información con el 

que se tenga un 

beneficio propio o 

de un tercero.

8

Gestión de la 

Contratación

El servidor público encargado 

de adelantar el proceso de 

contratación omita la 

publicación de los procesos de 

selección y de contratación, en 

beneficio propio o de un 

tercero.

Posibilidad de afectación 

reputacional o económica por la 

celebración de contratos sin el 

cumplimiento de  requisitos de 

los contratistas (Personas 

Jurídicas y naturales).                          

debido al no cumplimiento de 

las normas y reglas presentes 

en los procesos contractuales, 

el manual de contratación y el 

pliego especifico de cada 

proyecto. 

Debido al no cumplimiento de las 

normas y reglas presentes en los 

procesos contractuales, el manual 

de contratación y el pliego 

especifico de cada proyecto, es la 

causa.

Celebración de 

contratos sin el 

cumplimiento de  

requisitos de los 

contratistas 

(Personas Jurídicas 

y naturales). 

9

Gestión 

Financiera

Intención por parte de los 

servidores públicos, para 

favorecer intereses 

particulares a cambio de 

beneficios personales.

Posibilidad de afectación 

reputacional por el uso indebido 

de la información para beneficio 

propio o de un 

tercero.(información contable y 

financiera).

Elusoindebidodelainformación

sería la causa, no el riesgo.

Uso indebido de la 

información para 

beneficio propio o 

de un 

tercero.(información 

contable y 

financiera).

Análisis de la Descripción de los riesgos de corrupción

Metroplús S.A.
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10

Gestión de la 

ejecución de 

proyectos de 

infraestructura

Intención por parte de los 

servidores públicos, para 

favorecer intereses 

particulares a cambio de 

beneficios personales.

Posibilidad de afectación 

reputacional o económicas por 

planear y viabilizar obras, 

orientando resultados en favor 

de intereses de terceros.

El planear y viabilizar obras que 

resultados permite orientar y a 

quien puede favorecer ?

 Planear y viabilizar 

obras, orientando 

resultados en favor 

de intereses de 

terceros.

11 Gestión Social

Ocultamiento, sustracción o 

pérdida de documentos para 

favorecer intereses 

particulares a cambio de 

beneficios personales.

Posibilidad de afectación 

reputacional o económica debido 

a la manipulación indebida de 

la Información de los datos de 

las US (Unidades Sociales)  en 

expedientes u otros 

documentos.

Manipulación 

indebida de la 

Información de los 

datos de las US 

(Unidades Sociales)  

en expedientes u 

otros documentos.

12

Gestión 

Documental

Búsqueda de un beneficio 

económico propio o de un 

tercero

Posibilidad afectación 

reputacional por  la 

manipulación indebida de la 

información con reserva legal, 

para el beneficio propio o de un 

tercero.

Manipulación 

indebida de la 

información con 

reserva legal, para el 

beneficio propio o 

de un tercero.

13 Gestión Social

Intensión de favorecer a un 

tercero o particular

Posibilidad de afectación 

reputacional o económica por 

emitir información errada o 

incompleta en las respuestas 

emitidas a las PQRSD que 

ingresen a la entidad, para 

favorecer a terceros o a algún 

servidor  publico.

Manipular respuestas a PQRSD

 Emitir información 

errada o incompleta 

en las respuestas 

emitidas a las 

PQRSD que 

ingresen a la 

entidad, para 

favorecer a terceros 

o a algún servidor  

publico.

14

Gestión de la 

ejecución de 

proyectos de 

infraestructura

Uso y/o y custodia inadecuada 

de la documentación 

contractual por parte del 

funcionario encargado del 

proceso que a su vez obtenga 

un beneficio propio o de un 

tercero.

Posibilidad de afectación 

reputacional o económica por la 

manipulación de información o 

documentación  del proceso 

contractual para favorecer a 

nombre propio o de un  tercero. 

Manipulación de 

información o 

documentación  del 

proceso contractual 

para favorecer a 

nombre propio o de 

un  tercero. 

15

Gestión de la 

ejecución de 

proyectos de 

infraestructura

Manipulación por parte del 

servidor publico encargado del 

proceso en la estructuración 

de documentos 

precontractuales en beneficio 

propio o de un tercero.

Posibilidad de afectación 

reputacional o económica al 

contratar bienes o servicios 

innecesarios o inadecuados en 

beneficio propio o de un tercero.

Contratar bienes o 

servicios 

innecesarios o 

inadecuados en 

beneficio propio o 

de un tercero

16

Gestión de la 

ejecución de 

proyectos de 

infraestructura

Debilidad de los valores en los 

servidores públicos o 

colaboradores manifestados 

por intereses particulares y/o 

presiones políticas

Posibilidad de afectación 

reputacional o económica al 

suministrar, alterar, quitar o 

manipular información 

reservada y/o clasificada a 

beneficio propio o de terceros.

Suministrar, alterar, 

quitar o manipular 

información 

reservada y/o 

clasificada a 

beneficio propio o 

de terceros.

17

Gestión de 

Tecnologías de 

información y 

comunicación

Intensión de favorecer a un 

tercero o particular

Posibilidad de afectación 

reputacional o económica por 

sobre costos en compra de 

tecnología a beneficio propio o 

de terceros.

Sobre costos en 

compra de 

tecnología a 

beneficio propio o 

de terceros.

18

Gestión de 

Tecnologías de 

información y 

comunicación

Medidas inadecuadas o bajos 

niveles de seguridad de la 

información en los archivos de 

la entidad. Condiciones con 

bajo aseguramiento de ingreso 

al archivo atribuibles al 

funcionario.  Falta de ética del 

personal involucrado.                                    

Falta de espacios físicos y/o 

electrónicos para 

almacenamiento de archivos

Posibilidad de afectación 

reputacional o económica en la 

alteración, uso o manipulación 

indebida de la información 

física o electrónica técnica y 

administrativa por parte de los 

colaboradores de los procesos en 

favorecimiento propio o de un 

tercero.

Alteración, uso o 

manipulación 

indebida de la 

información física o 

electrónica técnica y 

administrativa por 

parte de los 

colaboradores de 

los procesos en 

favorecimiento 

propio o de un 

tercero
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Se espera que el evento ocurra en
la mayoria de las circunstancias.

Casi seguro

Mas de 1 vez al afio.

Es viable que el evento ocurra en
la mayoria de las circunstancias.

El evento podra ocurrir en algin
momento.

El evento puede ocurrir en algin
2 Improbable P 9
momento.
El evento puede ocurrir solo en
1 Rara vez circunstancias excepcionales (poco
comunes o anormales).

(Fuente DAFP)

Al menos 1 vez en el
Gltimo afio.

Al menos 1 vez en los
Gltimos 2 afios.

Al menos 1 vez en los
Gltimos 5 afios.

No se ha presentado en
los dltimos 5 afos.
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= Guia para la administracion del riesgoy el disefio de controles en entidades pi gos de gestian, corrup

privado el nivel de probabilidad en términos de factibilidad, utilizando
la siguiente matriz de priorizacién de probabilidad.

Matriz de priorizacién de probabilidad

RIESGO

Inoportunidad en
la adquisicion de | Se espera que el even- 4
los bienes y ser- | to ocurra en la mayoria
vicios requeridos | de las circunstancias.

por la entidad

PROBABLE

Es viable que el evento
ocurra en la mayoria
de las circunstancias.

Otros riesgos
identificados

EL evento podra ocurrir

Otros riesgos .
en algdn momento.

Convenciones:

N.: niimero consecutivo del riesgo - P1: participante 1 P... - Tot: total puntaje - Prom.: promedio

IMPORTANTE

P Buscar
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EGUNTA:
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De acuerdo con la siguiente matriz, si se marca con una X en la
descripcion del riesgo que aparece en cada casilla quiere decir que -
: se trata de un riesgo de corrupcion: "
o MATRIZ: DEFINICION DEL RIESGO DE CORRUPCION -]
° i &
- Descripcion del Uso del Desyiata Beneficio
z riesgo omisién oder | 9estiéndelo rivado
u 9 P plblico P w
o +
o Posibilidad de
° recibir o solicitar
cualquier dadiva
o beneficio a
. X X
nombre propio o
de terceros con
el fin de celebrar
un contrato.
Fuente: Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la Republica.
Generalidades acerca de los riesgos de corrupcion
¥ Entidades encargadas de gestionar el riesgo: Lo deben adelantar
las entidades del orden nacional, departamental y municipal.
W Se elabora anualmente por cada responsable de los procesos al
interior de las entidades junto con su equipo.
24
o

C I B




image8.png
m

metroplus




